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tificación fiscal A-28-08390S, sólo se admite esta operación par
el sistema de admisión temvoral.

Segundo -Las mercancfas de importación seré.n las siguientes:

1. Papel de impresión y escritura y cartón de edición estu·
cado, con un 40 por 100 o ffiE'nOS de pasta mecánica y roéa
del 5 '101' 100 de ésta.

1.1 Con u., peso infflrior hasta de 65· gramM por metro
cuadrArlo. por jlis dos carfl.S mate o brillante, P. E. 480759.1.

1.2 Con un qeso com"rE>ndirio entre 66 y 100 llt'8mos 001' me·
tro cuadrAdo. 001' las dos caTas mate o. brillante. posición es
tadfstka 480759.9.

1.3 Con un oe~o comorPnoido ent.re 161 y 200 gramos por
metro C'llarirado. Dar una can'l con reverso blanco. brmante,
DOsid-'ln r h'lrhstica 4R 07 .'59 9.

1.-4 Con un peso comprendidn entre 161 y 250 gra~mos por
metro cua1rados. por la<; dos raras mate O brillante, posición
estadfstica 48".07 ..';9.9.

1.5 Con un peso suoerior 9 250 ~ramos por metro cuadra
do. por una cara bril1antf~. P. E. 48.07.59.9.

1.8 Con 1m peso suoerior a 2SO Ilramos por metro cuadrado,
por las dos caras .mate o brillante, P. E. 48.07.59.9.

2. Paoel de Imoresión y escritura y cartón de edición es
tucado, con más del 40 oor 100 de pasta rnecé.nlca.

2.1 Con un peso infprior o i~al a 65 gramos por metro
cuadrado, por las dos CElnlS mate o brlllante, P. E. 48.07.:59.1.

2.2 Con un peso comnrendido entre 65 y 16() .'tramos por
mf>tro cuadrado. por las do.; caras mate o brillante, posición
estadl:;fica 4807.599

2.3 Con un peso comprendido entre 181 y 25,) gramos pOr
metro cua"rado oor una CMa brillante, P. E. 48,07.59.9.

2.4 Con un peso comorpnr:lido entre 161 y 250 gramos por
mptro cuadrarlo. Dar las c..os caras mate o brillante, posición
estadfstira 48.0759.9.

2.5 Con un oeso superior a 250 gramos por metro cuadra~
ca. por un'l cara {reverso grisl brillante, P. E. 48.07.59.9.

2.8 Con un peso sUpE'riOl' a 2."0 .'tramos por metro cuadra~

do, por las dns caras mate o brillante, P.E 48.07.59.9.

Tercero.--Los productos de exportación serán' los siguientes:

1. Libros, folletos e impresos similares, diccionarios, etCé·
tera, P. E. 49.01

n. Diarios y publicaciones periódicas en lenguas extranjeras
o hispánicas, P E. 49_02.

III. Albumes o libros de estampas, P. E. 49.03.
IV. Calendarios, P. E. 4910
V. Impresos comerciales. {carteles, prospectos, .folletos, cir·

culares. formularlos, catálogos cartas,- notas de precios, etCé
tera) , P. E. 49.11.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

al Para las mercancías utilizadas en manufacturas Impre
sas en rotativas de plie~os: Por cada 100 kilogramos de mer
c8ncfa realmente contenida en la elaboración del producto ex·
portado. se datarAn en cuenta de admiSión temporal 117,65
kiloa;ramos de las mercancfas anteriormente descritas.

Para las mercancías utilizadas en manufacturas impresas
en bobinas: Por cada 100 kilogramos de mercancía realmente
contenida en la elaboración del producto exportado. se dat.arán
en cuenta de admisión temporal 125 kilogramos dz- las mercan
cías anteriorm('nte descritas.

bl Se consideran pérdidas:

Para las mercancfas utilizadas en manufacturas impresa! en
re- tati vas de pliegos: el 15 por 100, en concepto de subproductos
sc1eudahlcs por la P E. 47.02.61.1.

Para las mercancfas utilizadas en manufacturas impresas
en bobinas· el 20 por 100. en concepto de subproductos adeu
dables por la P. E. 47.02.61.1.

cl El interesado queda obligado a presentar ante la Aduana
de exprJrt:>.ción. cuando hubierE' declarado que k..s productos a
eXp0rtar han sido impresos en rotativas de bobinas, un trozo
dp papel 'ie la misma calidad, con la impresión correspondiente
a la manufactura exportanle y de tamada tal, por ejemplo de
4 a 6 metros, que garantlcen que su impreSión solo ha podido
efectuar",e sohre papel e:l bobinas.

dl El interesado queda oblIgado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspond;pnte hola de
dE'talle, por cada producto ~xportado, las composiciones de
las materias primas empleadas, determinantes dt'l beneficio fls
c~l, asi co.mo calidade$, tipos (acabados, colores, especifica
ClOnes ¡:art¡culares, formas de presentación), dimensiones y de
rt:',á~ características que las identifiquen y distingan de otras
s~mlla;p,s y que en cualquier caso, deberán coincidir respec
tIVamente. con las merc~ncías previamente Importadas o que
eil su compensación se importen p.1SVJriormente, a fin de que
lb ~duana habida cuenta de tal declaracjón y de las compro
baclO!lflS que estime conveniente realizar, entre ellas la ex
tracc~ón de muestras para :'tu revisión o análisis por el Labo
ratOrio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente
hala de detalle.

Quinto. -Se otorga esta au~orización por un período de hasta.
el 31 de julio de 1985, a partir de la recha de su publicad6n en

eJ .Boletln Oficial. riel Estado. debiendo el int~resado, en Su
caso, solicitar la prorroga con tres meses de antelación a su
caducidad y adiuntando la documentf'lc;~n exigida por la Orden
del Mlni'ter¡o de Cnmercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.~Los PAíses de origen de la mer~an('fa a importar se
rán todos Aquellos Cf"'n los que E,>pada mantiene relar:lones co·
merclales normales. Ios oaíses de destino de las p-:fDortac1ones
serán aquello~ con los Que Espaf\a mantiene asimismo .rela
cienes con-"f"clal'::>s fV'r"'Y1··1 " <; n su moneda de Dago sp-a conver
tible. pudif·r¡o1o la Oirprrión G~neraJ de Exportación, si lo es
t~ma oportuno, autnrizar eX"oort'ildones a lo.. deml:\s países.

las exn')rhejones, realizadas a oartl>s del territ('lrto nacio·
nal situadas fUt1ra dpl área aduaDf~ra ." ""h~én se beneficiarán
del rég-im n de trMico de perteccionan,l"'nto activo, en ané.lo
g-as condL:iones oue las des'lnadAs al extranjero.

Séotirr.o.-El plazo para la transformadón v exportación en
el sistema de admisión tpmporal no podré. ser superior a dos
aftas. si bien pare optar por orlmera vez a este sistema. habrán
de cum'Jlfrse los reouislto l"stshlec1dos en el punto 24 de la Or
den ministerial de la Prpsidpncia del Gobierno de 20 de noviem.
bre de 19':'5 y en el punto 6. 0 de la Orden dei MinIsterio de
Ccmercio de 24 dp fpbrero de 1978.

Octavo.-Las mercancías importadas en ré'lfrren de tré.fico
de perfeccionamjpnfo a.ctivo. así como los product"s terminados
exportables quedlirán sorr..elidos al régl"'1en fisc~l de compro
bación.

Noveno.-Esta <'lUtorización se regirá en todo aquE'llo relativo
1. tráfico de pPrf(>cdonamiento v que no esté ccntE'tTlpiado en
la preJen~e Orr1pn minist.erial por la normativa que se deriva
d., las sig-uientes disposicio'1es:

- Decreto 1492 1975 f .Boletín Oficial del Estado. número 165).
•- Orden d:> la Prl"sir1f'ncia del Gobierno de 2n de noviembre

dE' 1975 (~loJl'tfn Ofirial dpl Estado,. número 2321
- ilrd:.J!1 del Mipisll"rio de Hacienda de 21 de febrero de

1976 (.Boletfn Oficial del Fc:(ado_ númer('l 53L
- Ord~n de' Ministerio ::le Comercio de 24 de febrero de

1976 (·Rolet{n Oficial dpl Estado_ número 53).
~ Circular de la Dirt'lcción General de Aduanas de 3 de

marzo de 1976 [.Boletín Oficial del Estado,. número 77>.

Déctmo.--La Dirección Cereral de Aduanas y la Direcclón
GE'neral de Exportación d~ntro de sus respectivas comoeten
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la ('nrrpcta aplica~
ción y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunIco a V , para Su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1 muchos aftos.
Madrid, 1" de spp~it'mbre de 1984.-P. D., el Director ge

neral de Exportación. Apolonio Ruiz LIgero.

Dma. Sr. Director gon",ral de Exportación.

22023 ORDE N de 12 de spptiembre de 1984 por la que
.'le modifica IJ .la firrn4 .Atoenem Espn1\a, S. A.,.,
el régimen de tráfico de perfeccionnmiento activo,
para la im.portacf.6n de diversas materias y la ex
pOrtación de diversos. p~oductos qutmtcos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites rpgll\mentarios en el eXPe·
~i~nte promovido por la F.m,resa .Atochern Espai'ia, S. A.,., so·
liCItando modi.f-lcación del régImen de trAfico dI" perfecciona.
miento act'~o para la importacIón de dIversas mf1terias primas
V la exportación de div"rsos prnductcs químicos Ell'tcrizar:lo por
Orden minIsterial de 20 de febrero de 1984 ( .. BolE'tin Oficial
del Estad'" de 6 de abrHl.

Este Minlst.erio, de Elcucrdo a lo tn~nrmp_do y propuesto por
la DirE'cción General de EX'ponación, ha resuelto:

Primero -Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .. Atochf"m EI';'Jaila, S. A.,., con doml
ciUo en calle Princesa. 1, planta 19, número- 11, Madrid, y nú~
mero de Idenf;ficaetón Cisca I A.46038079, en el sentido de variar
al.'tunas posiciones e!ltl'ldisticas y dar nueva redaccló, a algu~
nos efectos contables:

En el apartado 2.~ .donde dice:

10, Tricloruro de antimonio, P. E. 28.3{).19.

Debe decir:

10. Tridoruro de antimor.io, P. E. 28.:30.79.

Y donde dfoo:

11. 1,2,4, tricJorob'?nceno. P. E. 2{1.02.98.1.

Debe decl~

11. 1,?.4, triclorobenceno, P. E. 29.02,.8f.9.

En el apartado 3,0 donde dice:

X) Tetradlfon técnico 2,.,5,'" tetracloro-dinfenil-suliona, po
sicIón estnd1sUca 29.:31,90.9.

Debe decir:

JO Tetradifon técnico 2,4,5.4' tetrac1orodlfenilsulfona, posi
olón estadístioa 29.31.90.~.
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ED el apartado 4. 0 dondé diCe:

- Producto 1:

- 1 kilogramo de mercancía 10 Uoo por 100).

Debe decir:

- Producto 1:

-:- 0,1 ldlog-ramo de mercancía JO íloo por 100).

Donde dice:

- Prod-.1cto VI:

- 0,8 kilogramos de mercancía 10 (100 por lOO>'

Debe decir:'

- 0,08 kilogramos de marcanefa 10 (lOO por 100).

Donde dice:

- Producto VII:
- 2 kilogramos de mal'csncia lO (lOO por 100).

De~e decir:

- 0,08 kilogramos de meTcanda 10 (100 por 100).

Donde dice:

rodl.'cto VIlI:

- 2 kikgramos d:: mercanc1a 10 !lOO por 1001.

Debe: decir

- 0,2 kiloi5ramos de mercancÍli 10 (lOO por 100>'

Donde dice:

Producto X:

101 kilogramos de mercancía 11 (55 por 1001.

Debe decir:

- 111 kilogramos de mercancía 11 {55 por 100J.

y en el mismo apartado cuarto de la citada Orden minis
terial dOlJ";'d dice:

- En 10'1 proceso de obtención del producto X, Se obtienen
y por

Debe ..ecir:

- En el proceso de obtención del_ .producto X. se obtienen
v por cada 100 kilogramos del mismo 244 kilogramos de ácido
clorhidrir al 30 -por 100 ad-:!udables por la P. E. 28.06.10, de
la proced oda siguiente:

- 121.5 kilogramos proceden del triclorobenceno.
- 39,0 kilograinos proceden del monoc1orobenceno.
- 82.5 kilogramos proceden del ácido clorosulfónico.

Segum'o -Las exportaciones qu~ se hayan efectuMo desde
e' 6 de ahril de 1984 también pC'drán acogerse a los beneficios
de los sj::"~'11aS de repcsición y de devolución de derechos de~
rivados de la presente modificación siempre que se haya hecho
Cl:nstar en la licencia de exp>Jrtación y en la restante documen
tadon aduant-ra de despacho la ref~rencia de estar solicitada
~- en -árr. te de resolución. Para é!litas exportaciones, los plazos
para soliritar la Importación o devolución, respectivamente, oo~
nlenzaran ti contarSe desde la fer:ha dt: publicación de esta
Orden t:n el -Boletín Oficial del Estado_.

Se mantie¡len en toda su integridad los restaI.tes extremos
de la Orden de 20 de febrero de 1984 (.Boletín Oficial del Es
tado- . de 6 de abriD, que ahora se modifica.

Lo que comunicamos a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios gUArde a V. l. muchos años. .
Madrid, 12 de septiembre de 1004.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. ;-)irector general de Exportación.

ORDEN de 12 de septiembre de 1984 por la que
se autori.za Q. La. firma .Alúmina Espaftola, So
ciedad Anónima-,el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo, para la importación de htdróxi-
do sódico )' la exportación de hidróxido de alu
minio.

llmo Sr.; Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .,Alumina Española, So
ciedad Anónima_, solicitando el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de hidróxido sódica y la
exportac' <o de hidróxido de aluminio.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráflco de perfecciona
miento activo a la !inna .Alúmina Española, S. A.-, con do
micilio en José Abascal. 4, Madrid, y número de identificación
fiscal. A·36OOB278.

Segundo.~La mercanCÍa de importación Será la siguientf'!

Hidróxido sódico (sosa caústica), en solución acuosa al 50
por 100, aproximadamente, de N OH. P. E. 28.17.15.

Tercero.-El pNducto de ~xportación será el siguiente:

Hidró:'i~o de aluminio (alúmina hidratada), P, E. 28.20.15.

Cuarto.-A efectos contables se estabiece lo siguiente;

Por cada tonelada métrica de producto exportado, se podrán
importar con franquicia arancelaria o se datará en cuenta de
admisión temporal. O se devolverán los derechos arancelarios,
según el sistema a que se R.Coja el interesado.

35 kilogramos de hidróxido sódico al 100 por 100 Ó alterna
tivamente y en su lugar 70 kilogramos de hidróxido sódico
al 5010r 100.

No existen subproductos apro','echables y las mermas están
incluidas en las cantidades arriba indicadas.

El interdsado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera. de exportación y en la cc,rrespondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del bel1eficio fiscal,
asi como calidades, tipos racabados, colores, e05pecificaciones
particulans, formas de presentación), dimensiones y demás ca
racteristicas que las identifiquen y distingan de otras simila
res y que en cualquier caso, ceberán coincidir respectivamente,
oon las mercanc1as previamente importadas o que en su com"
pensación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana
habida c' ent.! de tal declaración y de las comprobaciones que

_estime conveniente realb:ar., entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión o análisis por el Laboratol io Central de
Aduanas, pueda autorizar la correspondiante hOja de detalle.

Qui:lto.-Se otorga esta autorización hasta el día 30 de sep
tiembre de 1985, a partir de la publicación de esta Orden minis
terial en d .Boletín Oficial del Estado» debiendo el interesado,
en su caso, solicitar la prórroga con tres meses de antelación
a su caducidad y adjuntando la documen~ación exigida por la
Orden del Min!st.erio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-I0s pa.ises de origen de la' mercanC18 a importar
seran todos aquellos con los que España mantiene relaciones
comerciaJ."'s normales. Los· paises de destino de las exporta~

cienes seran aqueHos con los -que España mantiene asimismo
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con~
vertible, pudiendo la Dirección General de exportación, si lo
estima opm·tuno, áULorizar exportaciones a los demá.$ paises.

Las r:xport.aciones r,:,alizadas a partes del terr~torio nacional
situadJ.s fuera. d~i área aduanera. también se beneficIarán del
régimen te tráfico de perfeccicnamient activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos e~tab1ecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6 o de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrer:o de 1976.

En el -istema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las jmportacj~mes sera de un año a partir
de la fecr.a de las exporta.ciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de ia presi
der,cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las ca.ltidades de mercanCÍI:\s a importar con franquicia
ar&.ncelal· -:. en el sistema ue reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, pod!'án ser acumuladas. en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarles. .

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro
del cual ha de renlizarse la transformación o incorporación y
exportación de las mercan.::ia7 será de seis meses.

Octavo.-La opr-ión del sistema a elegir se hará. en el mo
mento ,-~ la pre!:etlfación 1e la correspondiente declaración o
licencia de importp.ción, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportacíón,
en los otros dos ~istemas. En todo caso, deberán indicarsf:
en las correspondientes casillas, tanto de la declaración o li·
cencia de importación como de la liCencia de exportación, que
el titular se acoge al régime, de tráfico de perfeccionamiento
activo y el sistema elegido, mencionando la d'sposición por
la que se le otorgó el mismo.

Noveno,-Las mNcancfas importadas en régirr.en de tráfico
de perfeccionamiento ~ctlvo, asl como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fisca' de compro
bación.

DécL~lO.- En ~el sistema de reposición con franquicia aran"
celada y je devolución de derechos, las exportaciones que se
hayan efe-·tubdo desde el 5 de abril de 1984, hasta la aludida
fecha de publicación en el .Bolet~n Oficial del Estado-, podrán
Sc....oIorse t:lmbién a los belleficios correspondientes. siempre qUe
6" hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante dOCumentación aduanera de de~pacho la refenmcia de
estar en trámite su reso:ución. Para estas exportaciones los
1J1&zos seüalados en el articul-o anle,'jur comenzarán a contar
Sto desde la fecha de publicación de esta Orden en el .Boje
lín Oficial del Estado~.


